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Sr/a. EDIL: 

JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

54ª SESIÓN ORDINARIA 
ACTA Nº. 101 

Salto, 5 de julio de 2023. 

Se convoca a Ud. para la Sesión Ordinaria, a celebrarse el JUEVES 6 DE 
JULIO DE 2023, A LA HORA VEINTE, CON CINCO MINUTOS DE TOLERANCIA (Art. 
19° del Reglamento Interno), para informarse de la MEDIA HORA PREVIA, ASUNTOS 
ENTRADOS, continuando con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 
1.- Informe de Presidencia. 

Asunto Nº. 1.298/2006, caratulado: IMS. P/O1. Nº. 705/06, acusa recibo al Of. Nº. 
728/06, por el cual la Comisión Investigadora Resolución Nº. 346/05, solicita 
información sobre Museos. 
Asunto Nº. 627/2022, Sr. Suplente de Edil -Bn uso de la Banca- Gotardo 
Goncálves, presenta exposición escrita para ser elevada al Sr. Intendente de 
Salto, Sr. Presidente de la Corporación, Museo del Hombre y la Tecnología y 
Prensa referida a inventario del Museo del Hombre y la Tecnología. 

2.- Informe de Comisiones. 

2.1.- Nomenclatura 

2.1.1.- Designar con et nombre de "Juan Héctor Ceriotti Arregui", a la calle que comprende el 
tramo desde la intersección de Ruta 31 y entrada a Club Tropezón hasta Tropiezo. 
(Asunto Nº. 9/2023). 

2.1.2.- Designar con et nombre de "Andrés Torres", a la calle sin nombre, ubicada paralelamente 
entre Avda. Pascual Harriague y calla Teófilo Emenegger, haciendo esquina con Avda. 
Solari. (Asuntos Nºs. 53 y 66/2023). 

2.1.3.- Designar con el nombre de "Benito Pedro Solan", a la calle que va desde atrás del 
Destacamento Policial de Tropezón hasta su finalización en Colonia Solari (Asunto Nº. 
6912023). 

2.2.- Derechos Humanos, Desarrollo Social y Género 

2.2.1.- Declarar de Interés Departamental el mes de julio del 2023, mes de la Afrodescendencia. 
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2.3. Salud, Higiene y Medio Ambiente 

2.3.1.- Declarar de Interés Departamental "El IV Foro de la Asociación Civil Ambientalista de 
Salto (ACAS)", cuya temática será el agua y la sostenibilidad ambiental de este bien. 
(Asunto Nº. 172/2023). 

2.3.2.- Declarar de Interés Departamental, el aniversario de los 10 años del Dispositivo 
Ciudadela del Departamento de Salto, a cumplirse el 19 de julio de 2023. (Asunto Nº. 
207/2023). 

2.4.- Deporte y Juventud 

2.4.1.- Declarar de Interés Departamental el Campeonato Nacional de Taekwondo (Olímpico) a 
realizarse el 19 de agosto de 2023. 

Miro. Gonz lo Rodríguez Galvalisí 
Presidente 

Sr. Álvar da Cunda Leal 
Secre ario General 

ªª 
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SESIÓN DE FECHA 
6 DE JULIO DE 2023 

DESDE EL Nº. 178/2023 AL Nº. 220/2023 

Nº. 178.- 14.06.23.- ldS. P/Of. N". 391/23, acusa recibo a Of. Nº. 521/2023 en el cual se remitió horas 
extras de funcionarías que constan en expediente Nº. 24.452/2023. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Director General. 
N°. 179.- 14.06.23.- ldS. P/Of. N°. 392/23, acusa recibo a Of. Nº. 410/23, Media Hora Previa de !a Sra. 
Edila Menalvina Pereira Das Neves, referida a la Prevención del Suicidio en Salto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a la Sra. Edila interesada. 
'14.06.23.- Referencia al Asunto Nº. 160/23.- 

ldS P/Of. N°. 393/23, acusa recibo a Of. N°. 444/23, exposición escrita Sr. Suplente de Edil -en 
uso de la Banca- Carlos Gómez, referida a persecución a alta velocidad en barrio Paso de! Bote 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 

Nº. 180.- 14.06.23.- ldS. P/Of. N". 397/23, acusa recibo a Of. N". 519/23, Media Hora Previa de la Sra. 
Edila Marcela Da Col, referida a obras realizadas en Salto en este período. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a la Sra. Edila interesada. 
N°. 181.- 14.06.23.- ldS. P/Of. N°. 394/23, remite expediente N°. 42.281/2019 caratulado: "Intendencia de 
Salto Remite Proyecto Decreto solicitando autorizar a donar a Carlos Osario y otros P/ invernáculos" 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 
N°. 182.- 15.06.23.- ldS. P/Of. N°. 402/23, remite expediente N". 5.213/2023 caratulado: "Sumario 
Administrativo Funcionario 9597 Wi!mar Andrés Bueno·. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 
Nº. 183.- 15.06.23.- Junta Departamental de Río Negro, P/Of. N°. 1179/23, remite planteamiento de los 
Sres. Ediles Guillermo Techera y Mercedes Cuervo, referido a "Valorar la vida y la dedicación a la función 
pública del compañero Mariano Arene". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
N°.184.-15.06.23.- Junta Departamental de lavalleja, P/Of. N". 439/23, remite planteamiento del Sr. Edil 
Julio Fungi, referido a !a figura de Don José Batlle y Ordoñez. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 185.- 15.06.23.- Facultad de Derecho Universidad de la República del Uruguay, solicita se declare de 
Interés Departamental el Segundo Congreso del Litoral de Derecho Comercial, a realizarse los días 15 y 16 
de setiembre. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 
N". 186.- 15.06.23.- Cultura Científica Salto de la Dirección Nacional de Educación del Ministerio de 
Educación y Cultura en coordinación con ANEP, solicita se declare de Interés Departamental la Feria 
Departamental de Clubes de Ciencia, a realizarse el dia 29 de agosto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 
Nº.187.-15.06.23.- Coordinación de Género y Generaciones de la ldS, remite invitación a las 10 hs. para el 
día miércoles 21 de jumo en Sala 1 del Palacio Cordoba en el marco mes de Julio como el "Mes de la 
Afrodescendencia·. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Derechos Humanos Desarrollo Social y Género. 
Nº. 188.- 16.06.23.- ldS. P/Of. N". 398/23, acusa recibo a Of. N°. 517/23, Media Hora Previa de !a Sra. 
Suplente de Edila -en uso de la Banca- Magdalena O" Amado, referida a reclamos de Vecinos de Plaza 
Treinta y Tres Orientales por rotura de veredas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a la Sra. Edila interesada. 
Nº. 189.- 16.06.23.- ldS. P/Of. N°. 399/23, acusa recibo a Of. Nº. 511/23, Media Hora Previa del Sr. Edil 
Enza Malina, referida a arrendamientos de los servicios monotributistas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 
16.06.23.- Referencia al Asunto Nº. 161/23.- 

ldS. P/Of. N°. 401/23, acusa recibo a Of. N°. 443/23, exposición escrita Sr. Suplente de Edil -en 
uso de la Banca- Gotardo Gom;afves, referida a nombrar Dr. Guillermo Abadie Gutiérrez a una 
calle de la ciudad. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 
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Nº. 190.- 20.06.23.-(cianterioridad 16/06/23).- ldS, acusa recibo a Of. Nº 413/23 que adjunta Of. NO 
438/2023 llamado a Sala al Sr. Intendente, concurriendo los Ores. Juan Pablo Cesio, César Sánchez y 
Jorge Llbardl el día 16 de junio a la hora 20. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
N°.191.- 20.06.23.-Autoridades de A.H.G.A remiten nota, solicitando reunión a la Junta Departamental de 
Salto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Turismo y Trabajo. 
Nº. 192.- 20.06.23 - Sr. Edil Juan Pablo Rocca, presenta exposición escrita para ser elevada a la Comisión 
de Nomenclatura, refenda a nombrar Walter Medina a la ciclovía que va desde la Puerta de la Sabiduría 
hasta termas del Daymán . 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
Nº. 193.- 20 06.23.- Sr. Edil Pablo Alves Menoni, presenta exposición escrita para ser elevada al Sr. 
Intendente de Salto y Universidad de la Empresa (Facultad de Ciencias Agropecuarias), referida a dictar la 
carrera de Técnico Agropecuario en Salto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
N°. 194.- 20.06.23.- Sr. Edil Pablo Alves Menoni, presenta exposición escrita para ser elevada al Sr. 
Intendente de Salto, Comisión de Turismo y Trabajo, Dirección de Promoción y Desarrollo de la Intendencia 
de Salto y Prensa, referida a obsequiar entrada en el Centro Tennal Daymán a las personas que realizan 
trámites pagando timbres en la Intendencia. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
N°. 195.- 20.06.23.- Sr. Suplente de Edil -en uso de la Banca- Carlos Rey Castillo, presenta exposición 
escrita para ser elevada a la Comisión de Cultura, AP.C, Representantes Nacionales por el Departamento, 
Senador Germán Coutinho y Prensa, referida a realizar una Sesión Extraordinaria el 23 de octubre para 
homenajear penodistas del Departamento. 
RESOLUCION: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
N°. 196.- 20.06.23.- Sr. Suplente de Edil -en uso de la Banca- Eduardo Casaballe, presenta exposición 
escrita para ser elevada al Sr. Intendente de Salto. Director de Obras, Comisión de Obras, Plan Director y 
Vivienda y Prensa, referida a reclamos de vecinos de barrios Federico Moreira y los Ingleses por obras del 
Proyecto PGSD 11. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
N°. 197.- 20.06.23.- Sr Suplente de Edil -en uso de la Banca- Eduardo Casaballe, presenta exposición 
escrita para ser elevada a !a Comisión de Nomenclatura, referida a nombrar calle Victoriano Meireles a 
tramo de calle José Pedro Varela entre Edmundo Prati y Av Reyles. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
Nº. 198.- 20.06.23.- Sra. Edila Marcela Da Col, presenta exposición escrita para ser elevada al Congreso 
Nacional de Ediles, referida a la problemática del transporte interdepartamental. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita la Sra. Edila. 
N°. 199. 20.06.23. Congreso Nacional de Ediles, por nota invita a participar de la Mesa Permanente y 
Comisiones Asesoras del Congreso Nacional de Ediles a realizarse el 23 de junio en el Salón de !os Pasos 
Perdidos. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia y a los Sres. Ediles. 
N°. 200.- 21.06.23.- Sres. Ediles Marcela Da Col, lnna Félix: y Marcirio Pérez, solicitan se convoque a 
Sesión Extraordinaria de la Corporación para el día lunes 26 de junio a las 20:00 horas para recordar los 50 
años del Golpe de Estado y et inicio de la Huelga General. 
RESOLUCION: Dese cuenta. Procédase como lo solicitan los Sres. Ediles. 
21.06.23.- Referencia al Asunto Nº. 31/20.- 

Sr. Edil Marcirio Pérez. comunica cese del Sr. Secretario de Bancada Bruno Moreira Spinelli a 
partir del día 20 de junio, pasando a ocupar dicha secretaría el Sr. Luis Pérez Spinelli a partir del 
21 de junio del comente. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuniquese a Contaduña de la ldS. a sus efectos. 

22.06.23.- Referencia al Asunto Nº. 16/20.- 
Sra. Edila Resana Figueroa, comunica continuidad de su Secretaria de Bancada Sra. Stefany 
Súarez Moreno, a partir del dia 16 de junio de 2023. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a Contaduña de la Id$ a sus efectos. 
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23.06.23.- Referencia al Asunto Nº.167/23.- 
ldS. P/Of. N°. 409/23, acusa recibo a Of. Nº. 527/23, exposición escrita Sr. Edil Gabriel Scabino, 
referida a preocupación por el estado del Arroyo Sauzal. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 

23.06.23 - Referencia al Asunto Nº. 163/23.- 
ldS. P/Of. N". 410/23, acusa recibo a Of. N°. 448/23, exposición escrita del Sr. Edil Facundo 
Marziotte, referida a reclamos de vecinos de Colonia Osimani por escasa frecuencias de 
ómnibus y estado del camino que llega a la Colonia. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 

Nº. 201.- 23.06.23.- ldS P/Of. N°. 428/23, acusa recibo a Of Nº. 522/23, Media Hora Previa de la Sra Edila 
Carmen Fusco, referida a colocación de placa recordatoria en Parque Harriague al ex Intendente Arq. 
Armando Barbieri. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a la Sra. Edila interesada. 
N". 202.- 23.06.23.- ldS P/Of. N°. 407/23, acusa recibo a Ot. N°. 520/23, Media Hora Previa de la Sra. Edila 
Mena!vina Pereíra Das Neves, referida a reclamos por estado de caminos en Zona Arerungúa 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a la Sra. Edila interesada. 
Nº. 203.- 26.06.23.- ldS. P/Of. N°. 405/23, acusa recibo a Of. N°. 518/23, Media Hora Previa del Sr. 
Suplente de Edil -en uso de la Banca- José Luis Ambrosoni, referida a rebaja en el precio del boleto del 
ómnibus. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 
Nº. 204.- 26 06.23.- ldS. P/Of. N". 406/23, acusa recibo a Of. N°. 516/23, Media Hora Previa de la Sra 
Suplente de Edila -en uso de la Banca- Magdalena o· Amado, referida a necesidad que exista un 
cronograma de actividades turlstlcas para el Departamento de Salto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a la Sra. Edila interesada. 
Nº. 205.- 26.06.23.- ldS. P/Of. N°. 408/23, acusa recibo a Of. N". 514/23, Media Hora Previa del Sr. 
Suplente de Edil -en uso de la Banca- Gotardo Gonr;alvez, referida a vecinos de Bº Uruguay reclaman se 
reponga cartelería en e! nomenclátor de sus calles. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuniquese al Sr. Edil interesado. 
N°. 206.- 27.06.23.- Sres. Ediles Marcela Da Col, Juan Pablo Rocca y Álvaro Godoy, solicitan se convoque 
a Sesión Extraordinana de la Corporación para el dia miércoles 28 de junio a las 20.00 horas con el fin de 
tratar licencias del Sr. Intendente de Salto Dr. Andrés Lima. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicitan los Sres. Ediles. 
Nº. 207.-27 06,23.- La Junta Departamental de Drogas de Salto, solicita ser recibida por la Oomrsrón de 
Salud, Higiene y Medio Ambiente de la Corporación y declarar de Interés Departamental los 10 años de 
creación de! Dispositrvo "Ciudadela" en el Departamento de Salto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente. 
Nº. 208.- 27.06.23.- ldS P/Of. Nº. 438/23, acusa recibo a Resolución N". 216/2023 en la cual expresa su 
conformidad con el llamado a Sala al Sr. Intendente, donde concurrieron los Ores. Juan Pablo Cesio, César 
Sánchez y Jorge Libardi et día 16 de junio. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
N". 209.- 27.06.23.- ldS. P/Of. Nº. 415/23, remite expediente Nº. 5.630/2016 caratulado: "Intendencia de 
Salto. Remite Proyecto Decreto solicitando anuencia para otorgar en comodato al GATS padrón urbano 
4.383" 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 
N". 210.- 27.06.23.- ldS. P/Of. Nº. 431/23, remite expediente Nº. 4.787/2020 caratulado: "Intendencia de 
Salto. Remite Proyecto Decreto conceder anuencia para otorgar en comodato San Isidro F.C. padrón 
4.384". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 
28.06.23.- Referencia al Asunto N". 109/23.- 

Sr. Edil Coordinador de Bancada del Frente Amplio Bernardino Sagardía, comunica que el Sr. 
Edil Carlos De Souza concurrirá en forma definitiva en lugar de la Sra. Edila Lady Cabra! en la 
Comisión de Turismo y Trabajo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Turismo y Trabajo. 

N°. 211.M 28.06.23.- ldS P/Of N". 447/23, remite Resolución Nº. 193/2023 por ta cual dispone que el Área 
de Registro Civil, pasa a depender del Área Juridica. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
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Nº. 212.- 28.06.23.- ldS. P/Of. Nº. 450/23, acusa recibo a or. N°. 563/23, Media Hora Previa de la Sra. Edila 
Menalvina Pererra Das Neves, referida a reclamos de caminerfa rural. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a la Sra. Edila interesada. 
28.06.23.- Referencia al Asunto N°.177/23.- 

ldS. P/Of. N°. 444/23, acusa recibo a Of. Nº. 537/23, exposición escrita de la Sra. Edila Marcela 
Da Co!, referida a entrega de abonos del transporte urbano para jubilados y pensionistas 
mayores a 70 años 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a la Sra. Edila interesada. 

28.06.23.- Referencia al Asunto Nº.196/23.- 
ldS. P/Of. N°. 451/23, acusa recibo a Of. Nº. 571/23, exposición escrita del Sr. Suplente de Edil - 
en uso de la Banca- Eduardo Casaballe, referida a reclamos de vecinos de Barrio Federico 
Moreira y Los Ingleses por obras del Proyecto PGSD 11. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 

28.06.23.- Referencia al Asunto Nº. 193/23.- 
ldS. P/Of. Nº. 454/23, acusa recibo a Of. N°. 568/23, exposición escrita del Sr Edil Pablo Alves 
Menoni, referida a dictar la carrera Técnico Agropecuario en Salto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 

Nº. 213.- 28.06.23.- ldS. P/Of. N". 449123. remite expediente N". 13.843/2020 caratulado: "Intendencia de 
Salto. Remite Proyecto Decreto solicitando excepción a Robert Bueno construcción existentes padrón 
33.690". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 
N". 214.- 30.06.23.- (17:00 horas) ldS. P/Of. Nº. 445/23, remite expediente Nº. 27.063/2023, caratulado: 
"Intendencia de Salto. Remite Rendición de Cuentas Año 2022 con dos copias formato digital y 
Modificación Presupuestar con una copia de formato dig1tar, que consta de 458 fojas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
03.07.23.- Referencia al Asunto Nº. 109123.- 

Sr. Edil Coordinador de Bancada del Frente Amplio Bemardino Sagardía, comunica que la Sra. 
Edila Marlene Domel!es concurrió el 30 de junio P. pdo. en lugar de la Sra. Edila Celeste 
Basualdo en la Comisión de Turismo y Trabajo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Turismo y Trabajo. 

Nº. 215.- 03.07. 23.- Sr. Edil Coordinador de Bancada del Partido Nacional Facundo Marziotte, comunica 
que el 30 de junio P. pdo. concurrió el Sr. Edil Hugo Previale en su lugar a la Comisión de Salud, Higiene y 
Medio Ambiente. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente. 
Nº. 216.- 03.07.23.- Sra. Edila Marcela Da Col, presenta exposición escrita para ser elevada a la Comisión 
de Salud, Higiene y Medio Ambiente, referida a reclamos de usuarios de salud pública ante la falta de 
medicamentos y falta de acceder a consultas de especialistas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita la Sra. Edila. 
Nº. 217.- 03.07.23.- Mesa lntercooperativa de Salto remiten nota, solicitando reunión a la Junta 
Departamental de Salto 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Turismo y Trabajo. 
03.07.22. Referencia al Asunto Nº. 32/20. 

Sra. Edila Patricia García, comunica cese del Sr. Secretario de Bancada Jorge Salvador Suvestri 
García a partir del 30 de junio pasando a ocupar dicha secretaria el Sr. Tabaré Rodríguez García 
a partir del 3 de julio del corriente. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuniquese a Contaduria de la ldS a sus efectos. 

N°. 218.- 04.07.23.- Junta Departamental de Lavalleja, P/Of. N". 573/23, remite planteamiento del Sr. Edil 
Ernesto Cesar, referido a potestad del Tribunal de Cuentas de suspender el plazo de veinte días para 
informar respecto al tratamiento del proyecto de presupuesto quinquenal. 
RESOLUCION: Dese cuenta. A la orden del Sr. Asesor Juñdico. 
N". 219.- 04.07.23.- Junta Departamental de Lavalleja, P/Of. N°. 553123, remite planteamiento del Sr. Edil 
Néstor Calvo, referido a el trabajo que viene realizando la Unidad de Descentralización del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
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Nº. 220.- 04.07.23.- Junta Departamental de Montevideo, remite invitación al encuentro preparatorio de la 
conformación de ta Red Internacional de Turismo sostenible y Deporte, a realizarse el 7 de julio en la Junta 
Departamental de Montevideo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Turismo y Trabajo. 
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JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

COMISIÓN DE NOMENCLATURA 
PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El asunto Nº. 09 de fecha 25/01/2023.- Sr. Juan Ceriotti Galisteo presenta 

nota, solicitando que se designe con el nombre de Juan Héctor Ceriotti Arregui, a 

la calle que comprende el tramo desde la intersección de ruta 31 y entrada a Club 

Tropezón hasta Tropiezo. 

RESULTANDO: 1) Que el Sr. Juan Héctor Ceriotti Arregui aún vive. 

11) Que el Sr. Intendente de Salto, presto su consentimiento 

favorable a la designación del nombre propuesto para la calle mencionada. 

CONSIDERANDO: 1) Que fue una solicitud con firmas de varios vecinos de la 

zona y que es bueno apoyar estas solicitudes. 

11) Que el Sr. Juan Ceriotti Arregui, pertenece a una familia 

arraigada en la zona y que aún continúa la 3ra. Generación en el mismo lugar. 

ATENTO: A lo expuesto, a lo informado por la Comisión de Nomenclatura y a lo 

dispuesto en el numeral 31, del articulo 19, de la Ley 9.515. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Designase con el nombre de "Juan Hécto� Cerlotti �rregui", a la cal!e 

que comprende ei tramo desde la intersección de ruta 31 y entrada a Club 

- Tropezón hasta Tropiezo. 

Uruguay 1324 • Tel./Fax: 473 32346 • 473 35531 • jdsalto@juntadesalto.gub.uy • www.junradesalto.gub.uy 
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Art. 2°.- Comuníquese, etc. 

JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA 

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO, A VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

Sra. i les 

�"' - 
Sra. Elda 11� 

Efüla 

Sra. Edi 1/ 

e�� 

Pre denta 

Edila 

Sr. Edil 

/;.,do 

Alves 
Secretario 

dila 

Sra. Roxana Costa 
Edila 

Uruguay 1324 - Tel./Fax: 473 32346 - 473 35531 - jdsalto@juntadesalto.gub.uy - www.juntadesalto.gub.uy 



JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

COMISIÓN DE NOMENCLATURA 
PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: Los Asuntos Nros. 53 de fecha 22/03/2023.- ldS. P/Of Nº. 147/2023, 

remite expediente Nº. 11.456/2023 caratulado: "Solicita se le otorgue nombre a 

calle ubicada en Nueva Hespérides" y 66 de fecha 10/04/2023.-Sra. Edila Marcela 

Da Col presenta exposición escrita para ser remitida a la Comisión de 

Nomenclatura, referida a designar con el nombre de Andrés Torres a calle lateral 

a complejo recreativo y social de ADEOMS. 

RESULTANDO: 1) Que hubo dos solicitudes de colocación de nombre a la calle 

ubicada paralelamente entre Avda. Pascual Harriague y calle Teófilo Emenegger, 

haciendo esquina con Avda. Solari. 

11) Que las solicitudes fueron por parte de vecinos de la zona y la 

otra por parte de ADEOMS. 

111) Que el Sr. Intendente de Salto, presto su consentimiento 

favorable a la designación del nombre propuesto para la calle mencionada. 

CONSIDERANDO: 1) Que el Sr. Andrés Torres fue integrante del Consejo 

Directivo de ADEOMS, comprometido con las causas sociales, dedicando su vida 

a esto y que es justo que la calle lateral al Complejo Recreativo y Social de 

ADEOMS lleve el nombre de Andrés Torres. 

11) Que es necesario que las calles de nuestro Departamento 

cuenten con un respectivo nombre para la mejor ubicación. 

Uruguay 1324 - Tel./Fax: 473 32346 - 473 35531 - jdsalto@juntadesalto.gub.uy - www.juntadesalto.gub.uy 



JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

ATENTO: A lo expuesto, a lo informado por la Comisión de Nomenclatura y a lo 

dispuesto en el numeral 31, del artículo 19, de la Ley 9.515. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Designase con el nombre de Andrés Torres, a la calle sin nombre, 

ubicada paralelamente entre Avda. Pascual Harriague y calle Teófilo Emenegger, 

haciendo esquina con Avda. Solari. 

Art 2°.- Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "GRAL MANUEL ORIBE" DE LA 

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO, A VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

Edila 
Sr . 

' :lol{_ 
i/a\orgina E/ola 

Jt 
Sra. E/da 

Edila 

Sra. 

��� 

Sra. Roxana Costa 
Edila 

Sr. Edil E!rdo A/ves 
Secretario 

Uruguay 1324 - Tel./Fax: 473 32346 - 473 35531 - jdsalto@juntadesalto.gub.uy - www.juntadesalto.gub.uy 



JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

COMISIÓN DE NOMENCLATURA 
PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 69 de fecha 11/04/2023.-Vecinos de la zona de Tropezón, 

solicitan designar con el nombre de Benito Pedro Solari, a la calle que va desde 

atrás del Destacamento Policial hasta Colonia Solari. 

CONSIDERANDO: 1) Que fue una solicitud con firmas de varios vecinos de la 

zona y que es bueno apoyar estas solicitudes. 

11) Que el Sr. Benito Pedro Solari, tuvo en su momento una 

trayectoria muy importante en dicha zona. 

111) Que el Sr. Intendente de Salto, prestó su consentimiento 

favorable a la designación del nombre propuesto para la calle mencionada. 

ATENTO: A lo expuesto, a lo informado por la Comisión de Nomenclatura y a lo 

dispuesto en el numeral 31, del artículo 19, de la Ley 9515. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Desígnase con el nombre de Benito Pedro Solari a la calle que va 

desde atrás del Destacamento Policial de Tropezón hasta su finalización en 

Colonia Solari. 

Uruguay 1324 - Tel./Fax: 473 32346 - 473 35531 - jdsalto@juntadesalto.gub.uy-www.juntadesalto.gub.uy 
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JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

Art. 2°.- Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA 

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO, A VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

Sr. Edil 

E--,,ardo 

Alves 
Secretario 

Sra. 

\01off 
Sra. Edila Ueorgina Elola 

PrJi.identa 

. Elda que 
,; 
dila 

Edila 

Sra. Roxana Costa 
Edila 

Uruguay 1324 - Tel./Fax: 473 32346 - 473 35531 - jdsalto@juntadesalto.gub.uy - www.juntadesalto.gub.uy 



JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, 
DESARROLLO SOCIAL Y GÉNERO 

PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 
PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: La nota presentada por la Coordinadora de Género y Generaciones Sra. 
Miguelina Biassini, solicitando declarar de Interés Departamental el mes de Julio, como 
el mes de la Afrodescendencia. 

CONSIDERANDO: 1) La solicitud presentada. 
11) Que se trata de una Comunidad de nuestra sociedad y que forma 

parte de nuestro acervo cultural y que ha sido muchas veces postergada, por lo que la 
Junta Departamental procederá con lo solicitado. 

ATENTO: a lo expuesto, a lo informado por la Comisión de Derechos Humanos, 
Desarrollo Social y Género y en usos de sus facultades legales de acuerdo a Resolución 
Nº. 102/1996 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Declárase de Interés Departamental el mes de julio del 2023, mes de la 
Afrodescendencia, por las razones indicadas en la parte expositiva que precede. 

Art. 2°.- Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA 
JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO, A VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

Sr. Edil mberto Tea 

Sra. Edila Florencia Supparo 
Secretaria Ad-hoc 

Sra. Mi Turi o 
Eltila--/---- 

Sr. lgn��újo 
Edil 

Uruguay 1324 - Tel./Fax: 473 32346 - 473 35531 - jdsalto@juntadesalto.gub.uy-www.juntadesalto.gub.uy 
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JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

COMISIÓN DE SALUD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE 
PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 172 de fecha 9 de junio de 2023, la Asociación Civil Ambientalista 
de Salto (ACAS), remite nota solicitando declarar de Interés Departamental el IV Foro de 
ACAS. 

CONSIDERANDO: 1) Qué el agua es un bien vital para la vida 
11) Qué si no cuidamos de él y no la preservamos, se pierde en poco 

tiempo y sería funesto, ya que somos un país rico en agua, contando con parte de esa 
reserva de agua como lo es el Acuífero Guaraní. 

ATENTO: a lo expuesto, a lo informado por la Comisión de Salud, Higiene y Medio 
Ambiente y en usos de sus facultades legales de acuerdo a Resolución Nº. 102/1996 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Declárase de Interés Departamental "El IV Foro de la Asociación Civil 
Ambientalista de Salto (ACAS), cuya temática será el agua y la sostenibilidad ambiental 
de este bien", a realizarse el 8 de julio de 2023, por las razones indicadas en la parte 
expositiva que precede. 

Art. 2°.- Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "GRAL MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE SAL TO, A TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Sra�ALVINi�E�EIRA 

das NEVES 
Secretária 

.�: 
Sra. ALBA VANESSA ALVEZ 

Edila 

Sra. CARMEN FUSCO 
Edila 

Sra. Edila NATALIA LUCERO 
Presidenta 

Sr. HU O REVJALE 
Edil 

Uruguay 1324 - Tel./Fax: 473 32346 - 473 35531 - jdsalto@juntadesalto.gub.uy- wv,w.juntadesalto.gub.uy 
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JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

COMISIÓN DE SALUD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE 
PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto N'. 207 del 27 de junio de 2023, la Junta Departamental de Drogas de 
Salto, solicita ser recibida por la Comisión de Salud Higiene y Medio Ambiente de la 
Corporación y declarar de Interés Departamental los 1 O años de creación del Dispositivo 
Ciudadela y el Oficio N'. 515 de fecha 6 de junio de 2023, por el cual la Sra. Edila Natalia 
Lagrega en uso de la banca, solicita declarar de Interés de Departamental al Centro 
Ciudadela por su aniversario. 

CONSIDERANDO: 1) Las dos solicitudes presentadas. 
11) Que el Dispositivo Ciudadela se ha consolidado como centro de 

referencia tanto para la ciudad como a nivel departamental, como centro de información, 
asesoramiento, diagnóstico, tratamiento y derivación de usuarios con consumo 
problemático de drogas, que permite un abordaje interdisciplinario de dicha problemática y 
además brinda una atención ambulatoria y un abordaje comunitario. 

111) Que es en Salto el primer Dispositivo Ciudadela del interior del 
país y el segundo del Uruguay. 

ATENTO: a lo expuesto, a lo informado por la Comisión de Salud, Higiene y Medio 
Ambiente y en usos de sus facultades legales de acuerdo a Resolución N'. 102/1996 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAL TO 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Declárase de Interés Departamental, el aniversario de los 10 años del 
Dispositivo Ciudadela del Departamento de Salto, a cumplirse el 19 de julio de 2023, por 
las razones indicadas en la parte expositiva que precede. 

Uruguay 1324 - Tel./Fax: 473 32346. 473 35531 - jdsalto@juntadesalto.gub.uy.www.juntadesalto.gub.uy 
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JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

Art. 2°.- Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "GRAL MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE SALTO, A TREINTA DE JUNIO DE DOS Mil VEINTITRÉS. 

Sra. EdelNA PEREIRA das NEVES 
Secretaria 

Sra. e:N�?sA Al VEZ 
Edila 

Sra. CARMEN FUSCO 
Edila 

Sra.��UCERO 
Presidenta 

1 
Sr. H G · REVIALE 

Edil 
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JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

COMISIÓN DE DEPORTE Y JUVENTUD 
PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 173 de fecha 09 de junio de 2023, Los Sres. Joaquín De Armas y 
Valeria Balbi, remiten nota solicitando declarar de Interés Departamental el Campeonato 
Nacional de Taekwondo (Olímpico) a realizarse el 19 de agosto. 

CONSIDERANDO: 1)- Que es el evento más importante dentro del calendario de 
actividades de la Federación Uruguaya de Taekwondo. 

11)- Que contará con participantes de Paraguay, Chile y Argentina y 
con la grata presencia de los dos deportistas clasificados para representar a Uruguay en 
los Juegos Panamericanos Santiago 2023. 

ATENTO: a lo expuesto, a lo informado por la Comisión de Deportes y Juventud y en usos 
de sus facultades legales de acuerdo a Resolución Nº. 102/1996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Oeclárase de Interés Departamental, el Campeonato Nacional de 
Taekwondo (Olímpico), a realizarse el 19 de agosto del corriente, en el Polideportivo de 
Salto, por los motivos expuestos en la parte expositiva que precede. 

Art. 2°.- Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "GRAL MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE SALTO, A TRES DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Sr. Edil Carlos Palladino 
Presidente 

Sr. Edil Lucas Barros 
Secretario Ad-hoc 

Sra. Gabriela Moreira 
Edila 

Sra. Resana Figueroa 
Edila 

Sr. César Sosa 
Edil 

Sr. Héctor Coronel 
Edil 

Uruguay 1324 - Tel./Fax: 473 32346 - 473 35531 - jdsalto@juntadesalto.gub.uy - www.juntadesalto.gub.uy 
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